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0.- INTRODUCCIÓN

Según mi punto de vista los problemas de convivencia y de fracaso escolar en España se deben en gran medida a la falta de respuesta escolar adecuada para determinados alumnos. En este momento, marzo de 2010, la situación educativa en España está en pleno periodo de convulsión se está barajando la posibilidad de un pacto por la educación a nivel político y/o social que palie el gran fracaso y abandono escolar que estamos padeciendo y que suponga un mayor éxito educativo.
Hay que abordar con seriedad y rigurosidad este abandono y fracaso escolar. En España, el fracaso escolar (31%) dobla la media europea (15,7%). Finalizan la ESO sólo un 61,8%, frente al 76,7% de la media europea. En ambos casos, la situación sólo es peor en Malta y Portugal. La Unión Europea ha dado varios toques de atención al Gobierno Español para que reduzca esa tasa de fracaso escolar y el abandono prematuro del sistema escolar de una buena parte del alumnado. Es decir, España se sitúa 15 puntos porcentuales por encima de la media europea y aunque se ha avanzado muchísimo con respecto a épocas recientes, aún queda mucho por hacer. Pero hay más datos que están pasando desapercibidos a la comunidad educativa. Por ejemplo, la tasa de repeticiones. Según datos del propio Ministerio de Educación es del 15% al término de la primaria y 42% en la secundaria obligatoria. Repiten más los chicos (48%) que las chicas (36%) y los mayores porcentajes se dan en el sur, levante y las islas. Estas cifras suponen, entre otras consideraciones de tipo pedagógico, un gran coste económico, ya que está estipulado que estas repeticiones le cuestan al Estado mil millones de euros al año. 

Para atenuar estas cifras, la atención a la diversidad debe ser mucho más ambiciosa, debería contemplar actuaciones con los alumnos con alta capacidad intelectual. España no se puede permitir el lujo, tal como ponen de manifiesto los informes PISA y de la OCDE, que el alumnado con mayor capacidad no obtengan excelentes rendimientos académicos. Estos informes todavía son más elocuentes en otros parámetros: España ocupa los últimos lugares en lectura, matemáticas y ciencias. El tratamiento educativo del alumnado inmigrante, tanto los que conocen nuestro idioma como los que lo desconocen, debe ser mucho más innovador, debe implicar a más especialistas —como los servicios sociales o los servicios de orientación— y no recaer exclusivamente en el profesorado. En todo caso el sistema educativo debe garantizar una respuesta adecuada en el momento en que lo precisa un alumno. En algunas ocasiones habrá que aplicar respuestas más flexibles que las que se están dando actualmente con determinados alumnos que se encuentran incómodos recibiendo una metodología no adaptada a sus intereses. 

1.- ¿QUÉ ES EL FRACASO ESCOLAR?
El fracaso escolar es una de las cuestiones más preocupantes para la Comunidad Educativa ya que los alumnos que abandonan prematuramente el sistema escolar o que no alcanzan una preparación suficiente tienen muchas más dificultades para encontrar un trabajo. Reducir el fracaso escolar es una de las tareas más importantes de la sociedad actual ya que de ello depende, en gran medida, el progreso personal y el desarrollo económico del país.
Según Álvaro Marchesi “el fracaso escolar se refiere a aquellos alumnos que, al finalizar su permanencia en la escuela, no han alcanzado una preparación básica que les permita vivir de forma autónoma en la sociedad”. (Marchesi, 2000: 41).
Estoy parcialmente de acuerdo con esta definición ya que hay casos en que el alumno no alcanza esta preparación básica pero ha logrado superar los objetivos prefijados para su capacidad. En este caso no considero que esta situación se pueda denominar fracaso escolar. En general, en términos estadísticos fracaso escolar se entiende como el número de alumnos que no ha alcanzado los objetivos mínimos correspondientes al curso en que está escolarizado.

2.- MITOS SOBRE EL FRACASO ESCOLAR

- En los ámbitos psicopedagógicos preferimos hablar de “éxito escolar” para referirnos a la consecución de logros en la mayor parte de la población y a otros aspectos del sistema educativo que a la atribución negativa que comporta esta expresión.

- Es muy difícil determinar el fracaso escolar del sistema educativo actual o, dicho de otra manera, que los alumnos de hoy están peor preparados que en el pasado, podemos comprobar la existencia de textos incluso en la Francia del siglo XIX que dicen que los jóvenes tienen cada vez más faltas por lo que es un tema recurrente a lo largo de la Historia.

- Personalmente estimo que la juventud española actual en su conjunto está mejor preparada que nunca. (Otra cuestión es la madurez emocional) A veces se contraponen conocimientos entre segmentos educativos no comparables. En este sentido es frecuente hacer análisis comparativos entre el rendimiento de los alumnos de la E.S.O. con los del anterior B.U.P.

- Los límites del fracaso escolar son cambiantes y relativos. Las razones son debidas a que el fracaso escolar está en función de los conocimientos generales de la sociedad y de las habilidades que se exigen para incorporarse al mercado de trabajo. En los años 70 era suficiente haber alcanzado el nivel de estudios primarios para considerar que se habían obtenido los conocimientos necesarios, en los años ochenta la exigencia mínima era el título de E.G.B., al final de los 90 se empieza a exigir que al menos hayan cursado diez años de educación obligatoria y dentro de pocos años será necesario poseer el título de bachillerato o F.P.

- El fracaso escolar está relacionado con la democratización de la enseñanza. Es decir, cuantos más años de escolarización posee la globalidad de la población más porcentaje de alumnos no alcanzan la titulación. Hace tan sólo unos pocos años, cuando la educación obligatoria terminaba en España a los 14 años el porcentaje de alumnos que no obtenía el Graduado Escolar estaba situado en un 17%. Sin embargo, había alrededor de un 30% de alumnos de B.U.P. y F.P. que no habían aprobado los cursos correspondientes a la edad de dieciséis años, pero no se tenía en cuenta al no considerarse educación básica. Por otro lado, hay que tener en cuenta que el abandono escolar era muy superior a la actualidad. Tan sólo llegaba a la universidad el 1% del total de alumnado y era, mayoritariamente, procedente de las clases sociales más altas.
- Con la publicación de la Ley Orgánica de Educación (LOE), se palian algunos de estos problemas. No obstante, queda mucho camino por recorrer ya que los problemas estructurales del sistema educativo español tales como infraestructuras, formación del profesorado, clima de convivencia en las aulas, rendimiento escolar, ratios de profesor- alumno, etc., no se abordan con la suficiente profundidad. 

- Hay que distinguir entre el fracaso escolar individual y el fracaso escolar del sistema educativo. En el caso de que se dé en los actuales porcentajes habría que decir que lo que realmente fracasa es el sistema.

- De igual manera se debe diferenciar el fracaso escolar referido a la no consecución de logros prefijados individualmente, a la no consecución de objetivos fijados a nivel colectivo que determinan la promoción de un ciclo a otro o a la titulación al final de una etapa educativa. En ese sentido ¿se podría hablar de fracaso escolar el caso de un alumno con necesidades específicas de apoyo educativo (a.c.n.e.a.e.) que ha logrado los objetivos que se le han diseñado en su adaptación curricular aunque sus conocimientos no se correspondan con los alcanzados por los alumnos de su edad? o ¿Podemos considerarnos satisfechos con el aprobado de un alumno que tiene capacidad para obtener un sobresaliente? En este sentido, el alto grado de frustración e incluso malos resultados de algunos alumnos con altas capacidades no deberían hacer reflexionar sobre ello.

- La evolución del rendimiento escolar asociado al sexo cada vez se está haciendo mayor a favor de las chicas. La tasa de idoneidad, es decir el porcentaje de alumnos que está escolarizado en el curso de su edad, según datos del Instituto Aragonés de Estadística en 2008. En Aragón por ejemplo se pasa de una tasa a los 8 años del 91,64% en el caso de los chicos y de un 93,37% en el caso de las chicas a los 15 años de un 52,38% para los varones y de un 65,20% para las mujeres. Prácticamente esa tasa de idoneidad en la adolescencia es sólo para la mitad de los varones. Estas cifras son extrapolables al resto de Comunidades Autónomas. Como vemos cifras de éxito escolar y permanencia en el sistema educativo sensiblemente mejores en las chicas en todos los tramos, edades, comunidades y circunstancias. 

- Es necesario determinar en cada caso la génesis del fracaso escolar a nivel individual: causas endógenas (personales) o causas exógenas (ambientales).

- Actualmente, se centra el fracaso escolar exclusivamente en los alumnos, apenas se consideran otras causas igual o más importantes: la familia, el entorno social, el profesorado, la escuela o el propio sistema.
- A mi parecer, sería más pertinente hablar del fracaso de la sociedad o, en todo caso, del sistema y no del individuo.

3.- IDENTIFICADORES DEL FRACASO ESCOLAR

Según la Oficina para el Rendimiento en Educación (Office for Standard in Education, OFSTED) existen una serie de rasgos principales de las escuelas ineficaces:

· Creencia de que el cambio afecta a otros.

· Atribución de la causa de los problemas a causas externas

· Incapacidad de pensar nuevas alternativas

· Ausencia de un proyecto común

· Tensiones en las relaciones entre los profesores

· Falta de liderazgo en el equipo directivo

· Añoranza de los tiempos pasados

· Dificultades en la relación entre la comunidad educativa

· Bajas expectativas

· Prácticas ineficaces en clases

· Escasa vinculación y compromiso

4.- PROPUESTAS PARA AUMENTAR EL ÉXITO ESCOLAR
A la vista de toda esta argumentación, es un clamor que es necesario un replanteamiento del sistema educativo español, así como establecer un pacto global de educación que tenga en cuenta además de los partidos políticos todos los agentes sociales, tal como se planteaba en la revista Escuela en el año 2006 a través de un artículo firmado por varios expertos y promovido por su director Pedro Badía: 
“Las personas realmente preocupadas por la educación, que somos muchas, siempre hemos deseado que los temas educativos ocupen el centro del debate social y político, porque estamos convencidas de que, en una importante medida, lo que somos y, sobre todo, lo que podemos ser como personas, como ciudadanos y ciudadanas y como país, lo somos y lo seremos en función del sistema educativo por el que transitamos desde nuestra infancia. Pero nuestro interés por que la educación pase al primer plano de la agenda política nada tiene que ver con el protagonismo que ha tomado la educación durante la tramitación parlamentaria de la Ley Orgánica de Educación.  A nuestro modo de ver, que España presente unos datos manifiestamente mejorables se debe a una combinación de viejos y nuevos problemas, que amenaza con ser explosiva: la progresiva pérdida de valor de la educación como mecanismo de movilidad social; la escasa importancia que la sociedad y los poderes públicos le otorgan a la educación; el sistema de valores imperante que se transmite a través de los medios de comunicación; una insuficiente financiación que se ha convertido en endémica; la cada vez menor implicación de las familias en el proceso formativo de sus hijos; la baja consideración que se tiene de la labor que realizan los docentes y el escaso apoyo que se les presta en su actividad en el aula; los limitados recursos de los que disponen los centros y su encorsetada capacidad de gestión; la ausencia de estrategias para afrontar la heterogeneidad del alumnado y los fenómenos recientes como el de la escolarización de hijos e hijas de inmigrantes; etc.

Por tanto, el centro del debate debería recaer en cómo conseguir mejores resultados (jóvenes mejor formados y con valores cívicos más sólidos) en condiciones cada vez más complejas. En definitiva, cómo hacer compatible de manera real y efectiva el binomio calidad y equidad.

Pero si es importante identificar cuál es el centro del debate no lo es menos plantearse cómo lo abordamos. ¿Con voluntad de solucionar los problemas o con intención de imponer las soluciones particulares de determinados colectivos o grupos de presión? ¿Con voluntad de buscar las medidas más adecuadas y eficaces o con vocación de utilizar políticamente la educación con fines partidistas?

4.1. Mayor flexibilidad

Nuestros centros educativos son mucho más complejos que los de hace años, en el sentido de que hay alumnado más diverso. Todos los alumnos están escolarizados desde los 3 hasta los 16 años: los que tienen dificultades de aprendizaje, diferente capacidad, motivación o intereses, y además hay un porcentaje de más del 12% de alumnado extranjero, con lo cual la heterogeneidad del alumnado es mayor que nunca. La implantación de programas específicos tal como contempla la Ley Orgánica de Educación: Programas de Aprendizaje Básico, los Planes de Refuerzo Orientación y Apoyo o los Programas de Cualificación Profesional Inicial, además de los ya existentes: integración, compensatoria, altas capacidades, escolarización externa, diversificación curricular hacen necesario que se diagnostique al alumnado susceptible de incorporarse a estos programas y profesorado más especializado. 

Se está comprobando que el sistema educativo español es excesivamente rígido y que las sucesivas reformas legislativas palian determinadas problemáticas coyunturales cuando habría que dar soluciones definitivas de tipo estructural, tal como ponen de manifiesto los informes de la OCDE, UNESCO y Unión Europea. Tanto las infraestructuras de una buena parte de los centros educativos, más propias del siglo XIX que del XXI con aulas tipo para alumnado homogéneo, como cuestiones relacionadas con la autonomía de los centros o la promoción del alumnado deberían adaptarse a la realidad actual. Es necesaria, por tanto, una nueva concepción de la escuela, más participativa por parte de las familias y del alumnado, con espacios, tiempos y agrupamientos mucho más flexibles, donde haya unas ratios que permitan impartir docencia con calidad y unos centros educativos menos masificados. 

Cuando hay tanta casuística individual las medidas educativas deben ser más autónomas. Éstas deberían adaptarse según el criterio de los docentes asesorados por los servicios de orientación. Por ejemplo no tiene sentido que un alumno de Educación Infantil que haya nacido a finales de diciembre y que presente inmadurez en sus procesos de aprendizaje no pueda ejercer el derecho a permanecer más tiempo en la etapa a no ser que sea considerado como alumno con necesidades educativas especiales.
Es necesario avanzar mucho más en los agrupamientos flexibles. Todavía se mantiene mayoritariamente el agrupamiento rígido del grupo-clase y un alumno promociona o repite pero a otro grupo-clase. Dado que las capacidades y los rendimientos no son armónicos en todas las áreas se precisan planteamientos más abiertos que los actuales. Hay que ser más ambiciosos en los grupos de refuerzo, en los desdobles y en las adaptaciones curriculares. Los países más vanguardistas en educación han adoptado medidas muy interesantes como la permeabilidad en los agrupamientos dependiendo de las áreas, grupos mucho más reducidos, fomento del uso de la biblioteca de centro y de aula, formación de los padres, etc. 

La escuela actual no tiene nada que ver con la de hace tan sólo diez o quince años. La sociedad española está cambiando con una rapidez inusitada y la escuela debe dar respuesta a las nuevas necesidades de los alumnos y de la sociedad. Un buen sistema de asesoramiento puede contribuir sin duda alguna a mejorar la calidad del sistema educativo. La clave no está en la disgregación sino en la flexibilidad y optatividad. (coinciden profesores como Marchesi Ullastres, Gimeno Sacristán o Gairín Sallán). 
4.2. Anticiparse a los problemas

Si no hay medidas preventivas que deben adoptarse desde las diversas disciplinas y en el momento en que surge el problema; posteriormente y aunque se dediquen muchos recursos las soluciones van a ser mucho más difíciles de alcanzar.

Es necesario anticiparse a los problemas, tanto de tipo académico como de convivencia. Para ello, habrá que implementar programas que impliquen a toda la comunidad educativa. En ese sentido, los programas de aprendizaje básico, los programas de refuerzo, apoyo y orientación y los agrupamientos flexibles deberían extenderse a todos los centros educativos. 

Es muy importante la intervención preventiva en educación porque cuando no se hace a tiempo se aboca a un alumno durante muchos años a que fracase en la escuela y después se le encamine hacia unas opciones que le cercenan tanto sus posibilidades educativas como laborales. La apuesta es que un alumno tenga una atención especializada desde el principio, si es en infantil mejor que en primaria. Si no se presta esta atención especializada, el alumno tiene problemas de autoestima, cada vez tiene menos perseverancia en su trabajo, la familia empieza a desmotivarse porque su hijo no obtiene resultados positivos a pesar del esfuerzo y algunos profesores dejan de lado a esos alumnos con más dificultades. 

En ese sentido hay que favorecer la función tutorial con incentivos económicos y profesionales, ofrecer tiempo semanal para tutorización individual del alumnado como se hace con las familias, respetar una periodicidad mínima inexcusable de las reuniones de tutores, valorar positivamente flexibilizar los currículos y modificar significativamente la organización de los centros para prevenir los conflictos. Se ha constatado que los currículos de resolución de conflictos y las prácticas de mediación son buenos recursos para mejorar la convivencia de los centros. Para ello, hay que potenciar los servicios de orientación. La presencia de varios orientadores en los centros educativos dinamizaría sin duda estos planes de acción tutorial.

De igual manera opina A. Marchesi “A veces se piensa que los problemas que suscita la diversidad del alumnado se resuelven con una iniciativa específica: cambiar una ley, mejorar la formación de los profesores, establecer itinerarios o proporcionar más recursos. Este autor no cree que una iniciativa asilada sea la respuesta correcta.” (Marchesi: 2004)

4.3. Metodología más adaptada a la sociedad actual

Otro aspecto que ha de adecuarse a las exigencias de la sociedad actual es la metodología didáctica. Cuando un alumno fracasa o debe repetir, se vuelve a reproducir el mismo sistema docente que ya ha demostrado su fracaso. Continúan primando las aptitudes cognitivas, y su evaluación con el modelo-examen, frente a otros factores de tipo actitudinal y procedimental.

Es necesario profundizar mucho más en medidas contrastadas que están dando muy buenos frutos como el aprendizaje cooperativo, el aprendizaje colaborativo y la mediación entre los propios alumnos. Es clave la implicación del alumnado en el aprendizaje y que éste sea más partícipe en el mismo. La máxima “learning by doing” es clave para que el alumno interiorice los conocimientos. 
Hacen falta cambios de tipo estructural y no de tipo coyuntural. Según el informe de la UNESCO de la Comisión Internacional sobre la Educación para el siglo XXI presidida por Jacques Delors, “la educación del futuro se asentará sobre cuatro pilares básicos: aprender a conocer, aprender a hacer, aprender a convivir y aprender a ser. Sobre estos cuatro principios hay que insistir en el aula y fuera del aula para conseguir la formación integral de los alumnos a través del plan de acción Tutorial” (Bisquerra, 2002. Pág. 193). ¿Para qué sirve almacenar una gran cantidad de conocimientos que son inabarcables y fácilmente consultables? ¿No sería mejor capacitar a los alumnos en el autoaprendizaje en buscar las fuentes informativas? La sociedad avanza tan deprisa que es necesario enseñar a adaptarse a nuevas realidades actualmente desconocidas. Aunque en España se han logrado grandes avances tecnológicos y logísticos la revolución educativa todavía no ha llegado. 
Por otro lado, hay que tener en cuenta la diferencia de rendimiento asociado al sexo. En estos momentos en todas las etapas educativas y en todas las comunidades autónomas el éxito escolar femenino es muy superior al masculino. Un estudio publicado en la revista Science en junio de 2008 ha revelado que las diferencias entre los dos sexos respecto a las matemáticas se reducen en las sociedades en las que las mujeres están más emancipadas. Este informe contradice la conclusión de que las mujeres tienen dificultades en matemáticas debido a sus características biológicas, corroborada por estudios como el Informe PISA de la OCDE, que muestra que las niñas puntuaron un 2% menos que los niños en pruebas numéricas e incluso la prueba de diagnóstico del Gobierno de Aragón dado a conocer en marzo de 2010 que también incide en que los chicos obtienen una puntuación superior en matemáticas y bastante menor en la competencia lingüística. Según el estudio publicado en esta revista las diferencias de rendimiento en matemáticas entre chicos y chicas son en realidad muy pequeñas, llegando a equipararse las puntuaciones en países como Islandia, Suecia y Noruega. El informe incide en el origen social de los entrevistados. Según los investigadores, existe una clara relación entre la desigualdad en matemáticas (medida en 40 países) y los indicadores de emancipación como el llamado índice de desigualdad de género, definido por el Foro Económico Mundial para medir las oportunidades políticas y económicas, la educación y el bienestar de las mujeres.

¿Qué está pasando para explicar esas diferencias de rendimiento?. Hay diversas teorías. Por ejemplo el pediatra Jay Giedd, Director del Instituto de Salud Mental de Bethseda (Estados Unidos), ha presentado recientemente un estudio en donde demuestra que las chicas alcanzan la madurez cerebral antes que los chicos. De igual manera Ignacio Morgado, catedrático de Psicobiología de la Universidad Autónoma de Barcelona sostiene que la forma de pensar y de procesar la información de hembras y varones es diferente aunque al final el resultado es el mismo.

En 1995 se publicó en la revista Science, la investigación de un equipo de neuropsiquiatras dirigido por Rubén Gur, sobre diferencias fisiológicas en los cerebros de hombres y mujeres. Según los resultados, la zona del cerebro que más energía consume en los varones es la límbica, mientras que en las mujeres es la cingular. Para Gur, este hecho proporciona una explicación fisiológica a ciertas diferencias conductuales que se aprecian normalmente entre los dos sexos. Así se explicaría que los hombres sean propensos a reaccionar instrumentalmente frente a sus sentimientos. Las mujeres, en cambio, responden mayoritariamente de manera simbólica a través del lenguaje, desahogándose con frecuencia por medio de la palabra y el llanto. También se explicarían así las mayores tasas estadísticas de suicidios y asesinatos llevadas a cabo por varones. Las conclusiones del experimento se basan en que el sistema límbico se halla vinculado a la agresividad, mientras que la zona cingular se relaciona con las capacidades simbólicas y de ideación, habilidades verbales y emocionales incluso también en cuestiones relacionadas con el cálculo. Sin embargo, los varones como consecuencia de un mayor desarrollo de la zona límbica les faculta mejores aptitudes tales como razonamiento, orientación espacial o previsión de trayectorias curvas. Además de estas diferencias genéticas la estimulación ambiental contribuyen a que estas diferencias sean todavía mayores. 

Por mi experiencia directa con diversos profesores, entrevistas con padres y madres y con el propio alumnado hay una serie de factores que, a mi juicio, pueden explicar esta situación. Los chicos maduran más tarde. La inteligencia emocional asociada a uno y otro sexo es claramente diferente. Las chicas poseen más empatía, tienen más perseverancia en la tarea, más constancia para realizar actvidades poco agradables y más habilidades verbales, lo que supone mejor adaptación al mundo escolar. Por otro lado, en general, los chicos tienen menos capacidad para controlar sus emociones y pulsiones, menos tolerancia a la frustración, menos capacidad para demorar la recompensa. Sin duda alguna el diferente desarrollo de determinadas zonas cerebrales y la influencia de estímulos externos está haciendo que cada vez sea más considerable el diferente rendimiento escolar.
Como consecuencia de estas características genéticas e influencias de determinados medios y el tipo de vida de la sociedad actual, la ciberadicción a las nuevas tecnologías afecta más al sexo masculino que al femenino. Por otro lado, los varones son más proclives al alcoholismo, tabaquismo o a la drogadicción en general. Está demostrado que el consumo de estas sustancias favorece más determinados trastornos como la desatención o la hiperactividad.

Otra de las posibles causas que explican este abandono escolar masculino es que hasta ahora había más trabajo dirigido a los varones aunque fuera más precario. Este hecho a la larga también ha sido perjudicial porque en estos momentos de recesión económica se están encontrando con menos capacidad de versatilidad que las personas con mayor nivel formativo. 

Las actividades extraescolares sobre todo las deportivas de alta competición si no se controlan en el sentido de dedicar excesivo tiempo en entrenamientos, partidos durante los fines de semana, desplazamientos, etc. pueden suponer que no hay tiempo suficiente para dedicarlo a las tareas escolares. Este es un fenómeno desconocido hasta ahora de que las actividades extraescolares realizadas de forma compulsiva y competitiva pueden llegar a ser incluso contraproducente. En algunos casos están suponiendo excesiva responsabilidad y exigencia, cuando el deporte debería ser concebido más como desarrollo personal y de cooperación. Pero en la mayoría de los casos están detrayendo el tiempo necesario para dedicarlo a tareas escolares, juegos y relaciones interpersonales.
Si no se toman medidas preventivas cuanto antes podemos pasar de perder casi la mitad de la población femenina cuando éstas apenas tenían acceso a la universidad o al mundo laboral al caso contrario y que los varones apenas alcancen niveles educativos superiores y trabajos de mayor exigencia intelectual. 

En ese sentido dado el diferente estilo de aprendizaje y el proceso de acceso a la información hace necesario que en algunos momentos sea necesario hacer agrupamientos flexibles teniendo en cuenta estas diferencias. 
4.4. Formación inicial y permanente del profesorado
Una de las premisas fundamentales para la mejora del sistema educativo español es la formación del profesorado. El profesorado necesita formación inicial y permanente adaptada a las nuevas necesidades. Todavía no se está realizando una formación psicopedagógica de calidad que dé respuesta a los problemas que se encuentran nuestros docentes en las aulas. No es lo mismo dar clase a un grupo homogéneo que a otro heterogéneo, con diferentes capacidades y rendimiento tanto por debajo como por arriba. Hay que asesorar al profesorado en cuanto a problemáticas que antes no existían o se desconocían, como los alumnos disruptivos, la desmotivación, el déficit de atención, la hiperactividad, las ludopatías, la anorexia, la bulimia, el ciberbullying o la drogadicción. También precisan formación en temas tales como: materiales específicos para trabajar en esa diversidad, agrupamientos más flexibles, las nuevas tecnologías aplicadas a la educación, evaluación, mejora de la tutoría, medidas para mejorar la convivencia en la comunidad educativa, etc. Lo que está claro es que precisan de soluciones y experiencias prácticas que ya se han puesto en marcha en los centros educativos y que hay que determinar un tiempo en el horario lectivo para la formación, la innovación y la investigación del profesorado.
El propio Ministro de Educación y anterior Presidente de la CRUE, Ángel Gabilondo, plantea la necesidad de una formación pedagógico-psicológica seria en forma de competencias docentes, para atender la compleja realidad de la situación de las aulas contemporáneas. 

“Es importante una formación rigurosa en psicología evolutiva y del aprendizaje, y que ofrezca recursos didácticos motivadores y de atención a la diversidad”. 
El máster de formación del profesorado de educación secundaria y la formación de grado de maestros debería ser mucho más ambicioso en ese sentido. Se debería contar más con los mejores profesores de Educación Primaria y Secundaria para que se implicaran en esta formación. No sólo en las prácticas sino también en la enseñanza directa de estos futuros profesores y maestros. Para ello es imprescindible una apuesta decidida por parte de las administraciones educativas y reforzar las plantillas para que esos profesores puedan dedicar el tiempo necesario para la formación de los futuros profesores. 
Lo que es indudable es que un asunto tan primordial para la mejora de la calidad del sistema educativo, no puede caer en el error de que el Máster de Formación del profesorado perpetúe el anterior CAP. Si la formación se convierte de nuevo en algo teórico alejado de la práctica diaria se volverá a fracasar. No puede supeditarse este asunto a un reparto de poder entre los distintos departamentos universitarios que incidan de nuevo en conocimientos específicos propios de la titulación de grado. El futuro profesorado precisará de experiencias directas y ejemplificaciones concretas de la compleja tarea de enseñar tal como dinamizar un aula, llevar a cabo una entrevista, motivar al alumnado, o resolver conflictos en el aula. Es difícil que personas que no están trabajando directamente en los colegios de infantil y primaria o en los centros de educación secundaria puedan ofrecer en exclusiva esta formación tan práctica. 

4.5. Potenciación del profesorado y otros profesionales de la educación

Son necesarios profesionales que hagan realidad las medidas anteriormente aludidas. Es decir, si no hay más orientadores, trabajadores sociales y profesionales de la salud no se puede diagnosticar a tiempo cualquier problema personal o de aprendizaje en la totalidad de alumnos

En estos momentos, nadie discute la importancia de que nuestro sistema educativo cuente con profesionales que incidan directamente en los centros escolares asesorando al profesorado, al alumnado y a sus familias, detectando las dificultades educativas de los alumnos, colaborando en la formación del profesorado y contribuyendo a coordinar las intervenciones de otros servicios educativos, sanitarios y sociales. 

Debe existir una distribución equitativa de los alumnos con necesidades educativas derivadas por su discapacidad o por sus condicionantes sociales. Existe una concentración excesiva de estos alumnos en determinados centros. Este hecho condiciona enormemente el rendimiento de éstos y del resto de los alumnos.

Por otro lado es imprescindible que el profesorado disponga del tiempo necesario para la formación y la atención a la diversidad. Si no se reducen las ratios es imposible que esta funciones se hagan con la suficiente calidad.
4.6. Importancia de la educación emocional
Es imprescindible la formación emocional del profesorado, de los alumnos y de las propias familias. 

La educación emocional no se está teniendo en cuenta suficientemente en la formación del profesorado tal como mantienen especialistas como Rafael Bisquerra o Carlos Hue. Tanto el alumnado como el profesorado deben tener una sólida formación en este ámbito. Gran parte del malestar docente y de los problemas de convivencia se deben a que no se están gestionando adecuadamente los conflictos tanto personales como relacionales.. 

Los planteamientos realizados por parte de profesores con reconocido prestigio como Joaquín Gairín Sallán o Mario Martín Bris parten de otorgar más relevancia a los aspectos psicopedagógicos y a la experiencia práctica. 
La competencia emocional en los futuros profesores debe ser previa al resto de competencias docentes o investigadoras. Si un profesor no tiene habilidades sociales y no posee recursos para dinamizar un grupo, llevar a cabo una entrevista o resolver un conflicto de convivencia, todo su bagaje intelectual y científico le va a servir de bien poco. A nuestro parecer en la formación del profesorado debería primar sobre todo este tipo de aspectos ya que en las titulaciones de grado de cualquier especialidad apenas se tienen en cuenta estas competencias. 
Incluso abundando en este tipo de competencias, es imprescindible que cualquier profesor tenga la suficiente madurez emocional para dedicarse a esta compleja tarea de educar.

4.7. Implicación de las familias

Cualquier reforma educativa que no pase por una mayor implicación de las familias en la educación de los hijos está condenada al fracaso. Desde mi perspectiva se precisan una serie de medidas como las siguientes en relación con las familias:
Mayor coordinación con el centro educativo. Desde el comienzo de la escolaridad hasta su término es imprescindible un contacto periódico que no debe restringirse cuando el alumno tiene problemas o cuando el profesor-tutor cita a la familia. El papel de la familia desde siempre ha sido crucial en la educación de los niños en todas las épocas y en todos los sistemas educativos.

La familia es el primer contexto de aprendizaje de los niños. Por tanto, esas primeras experiencias van a ser fundamentales para su autoestima y en general para configurar su propia personalidad.

En la sociedad actual todavía es más importante el papel de la familia tanto en el contexto del propio hogar como en el contexto escolar. De ahí la necesidad de abordar este tema en esa doble perspectiva. 

Los países más vanguardistas en lo que a educación se refiere como Finlandia, Dinamarca o Suiza propician la participación de los padres en las decisiones y en la dinámica de los centros escolares. Esta participación no se reduce simplemente a la pertenencia a determinados órganos, que es necesaria, sino que se imbrica directamente en el currículum escolar y dentro del aula. 

Los padres participan en la educación de sus hijos. Formal o informalmente transmiten valores, pautas de conducta, hábitos y actitudes. Por otra parte, esperamos de la escuela que los alumnos alcancen «el máximo desarrollo de su personalidad», «la formación en el respeto de los derechos y libertades democráticas» o la «preparación para participar activamente en la vida social». Y esto no puede conseguirse al margen de lo que sucede en la familia, ni tampoco, al margen de los medios de comunicación o del entorno social. Si nos ceñimos al marco escolar únicamente, lo cierto es que hoy en día participar en la educación de los hijos ha adquirido, al menos formalmente, una nueva dimensión: participar en la escuela.

Si pensamos en un modelo según el cual lo deseable es que la familia delegue sus funciones educativas, la participación de las familias tiene un momento clave: la elección del centro escolar que más se ajuste a la ideología y las creencias familiares. Teóricamente, y a partir de esa elección, bastará seguir las pautas que se fijen desde el mismo y esperar los resultados. Podríamos plantearnos de inmediato si es posible multiplicar y diversificar la oferta escolar a estos extremos y qué ocurre entonces con los centros escolares. Si por el contrario, priorizamos los aspectos más «técnicos» de la educación y pensamos que la escuela debe ocuparse de instruir a los alumnos fundamentalmente, queda bien claro que las familias, como no-profesionales de la enseñanza podrán aportar bien poco. Su participación se circunscribirá a aquello que pueda complementar el trabajo escolar programado íntegramente por los maestros: talleres, explicación de algún tema relacionado con su profesión, facilitar alguna visita, acompañar a los alumnos en las salidas. En una línea mucho más pragmática, ocurre que la aportación de recursos económicos se convierte a menudo en otra forma de participar.

La colaboración de maestros, profesores y padres, ha de ser bidireccional para contribuir al desarrollo armónico e integral de la personalidad del alumanado. Esto es, no se trata sólo de que los educadores se esfuercen en transmitir a los padres de sus alumnos información sobre los objetivos, métodos, contenidos o sobre lo que pueden hacer en casa para apoyar la marcha escolar del niño. La comunicación debe fluir también en el sentido contrario, los padres pueden informar de cuáles son las actividades del niño, sus gustos y preferencias, o sus necesidades. Pueden plantear también al educador cuáles son sus valores o sus expectativas con respecto a la escuela. De esta forma, el profesorado puede integrar esta información en la planificación de sus actividades, tratando de ajustarlas a los intereses y necesidades reales del alumno. 

Es clave en los primeros años de vida la adquisición del lenguaje oral y escrito. Está comprobado que en las familias con un ambiente favorecedor y estimulante el lenguaje aparece antes que en los casos de un entorno socio-familiar desfavorecido. Tomar medidas en cuanto se detecta cualquier dificultad bien sea médica, educativa o psicológica. Por eso la familia es uno de los puntales decisivos en el éxito educativo.

4.8. Implicación del alumnado
Continuamente se habla de los diversos factores que inciden en educación y obviamos con frecuencia del principal agente que es el alumnado. Se debe tener mucho más en cuenta sus intereses, sus peculiaridades, su forma de aprender. 

Una escuela que sólo está centrado en la enseñanza no dispondrá de los suficientes parámetros de calidad. Es imprescindible que el proceso educativo esté centrado en el aprendizaje. Como ya se ha visto los países con más éxito escolar tienen en cuenta estas cuestiones. 

Lo complicado es adaptarse a la gran heterogeneidad y constante cambio de nuestros alumnos. En este momento todos ellos son nativos digitales con unas formas de procesar la información diferentes a los de hace unos pocos años, con una rápida incorporación al acceso a las redes sociales y con unas implicaciones en estas áreas importantes: menos capacidad de concentración, aprendizaje más visual que auditivo, necesidad de cambios más rápidos en la tarea, etc.

Sin una implicación directa del alumnado cualquier éxito educativo es utópico. Por ese motivo los contenidos y la metodología deben estar más adaptados a sus características. 
Es falso ese prejuicio que parecía indicar que la psicopedagogía iba en la línea de no frustrar al alumno. Nada más alejado de la realidad, es necesario que desde la más tierna infancia se aprenda a tolerar la frustración y a demorar la recompensa. Que se tengan en cuenta los límites educativos y que a una acción negativa conlleva un refuerzo negativo o incluso un castigo. A la larga es beneficioso para el alumnado, para las familias y para el sistema educativo.

Ahora bien también es preciso aumentar la exigencia y la responsabilidad del alumnado. La excesiva permisividad de la sociedad española hacia ciertas conductas de disrupción en el aula y de falta de respeto a profesorado y compañeros ha hecho necesario implementar castigos muy severos a destiempo. Cuando se sanciona a tiempo y con inmediatez no sería necesario llegar a medidas más drásticas. En ese sentido la implicación del propio alumnado en las normas de aula y de centro son imprescindibles. Del mismo modo la implicación de los alumnos en la resolución de conflictos mediante propuestas como la mediación resuelven muchos conflictos. 
Como ya se ha comentado anteriormente cuando el alumnado está presente activamente en la selección y abordaje de los contenidos y en la metodología (aprendizaje colaborativo, cooperativo, agrupamientos diferentes, metodología más activa, etc.) el éxito escolar es mucho mayor. 

Todos los alumnos que se esfuerzan y que dan el máximo de su potencialidad deberían tener éxito educativo. En los casos en que hay alumnos desmotivados, sin interés y que impiden a otros una escolarización normalizada deberían intervenir otras propuestas organizativas y otros programas educativos para que tampoco dejáramos abandonados a su suerte a los que por su entorno social o dificultades personales no han tenido más oportunidades. Lógicamente estos planteamientos ambiciosos precisan de una concepción de la escuela más moderna y con mejor financiación. 

4.9. Financiación adecuada

La financiación del sistema educativo es otro de los puntos clave. Los medios de comunicación han informado reiteradamente de la excelente evolución de la economía española hasta mediados de 2008. Por ejemplo, en el diario Financial Times del lunes 19 de febrero de 2007 se informaba de que España es el destino favorito para los europeos que quieren trabajar fuera de su propio país, por encima de Gran Bretaña o Francia. Sin embargo, esta evolución y transformación radical no ha llegado en la misma medida a la educación. 

Es flagrante la escasa inversión en educación, piedra de toque de todo sistema educativo. En el año 2009, el porcentaje de gasto público en España respecto al PIB es del 4,92%, por debajo de la media de la OCDE (5,7%). El gasto por estudiante es de 5.000 € al año un 9% inferior a la media de la OCDE que es de 6.500 € en primaria y secundaria. En la Unión Europea, España  ocupa el antepenúltimo lugar en estos parámetros. El horizonte para alcanzar estos niveles no puede establecerse para dentro de varios años. El alumnado y sus familias con problemas educativos o personales no pueden esperar tantos años. El propio Ministro Gabilondo en los debates en relación con el Pacto por la Educación plantea que el Estado destine el 5,4 % del PIB a educación en el horizonte de 2015.

Es preciso que se destine como mínimo el 7% del P.I.B. en educación. Las medidas anteriormente aludidas y el posible pacto por la educación pueden ser papel mojado si no hay un compromiso inversor sostenido a lo largo de varios años y asumido por todos los partidos políticos y agentes sociales.

Facilitar la información a todos los especialistas. Es frecuente observar que algunas familias no informan de determinados problemas médicos, psiquiátricos o de cualquier otro tipo a los profesores y de la misma manera ocurre en el caso inverso. 

5: LA IMPORTANCIA DE LA ORIENTACIÓN PARA LA MEJORA DEL SISTEMA EDUCATIVO

La importancia de la orientación para mejorar la calidad del sistema educativo queda fuera de toda duda. Los miembros de los servicios de orientación ejercen un papel decisivo en la detección y tratamiento de los problemas de aprendizaje, determinan la escolarización en los diversos programas existentes: integración, compensatoria, diversificación curricular, de aprendizaje básico, altas capacidades, etc.; orientan en las diversas salidas educativas y laborales, pueden asesorar al profesorado en cuestiones metodológicas y organizativas; pueden incidir directamente en las familias y son claves para el buen funcionamiento de los nuevos programas educativos. 

La hipótesis que planteamos es que reforzando los servicios de orientación se contribuiría a mejorar la actual panorámica del sistema educativo español. A pesar del aumento de alumnado, de funciones y problemáticas, existen prácticamente el mismo número de profesionales de la orientación que hace años. También habría que considerar la orientación en educación de personas adultas, en la educación no formal y en la universidad. Paradójicamente, tanto la Ley Orgánica de Educación, LOE, como las Leyes Autonómicas no reflejan suficientemente la importancia de la atención a la diversidad en general y de la orientación en particular.

El papel que asigna a los orientadores la citada LOE es imprescindible para que funcionen determinados programas, por ejemplo, la evaluación psicopedagógica para acceder a los programas de aprendizaje básico (PAB), programas de refuerzo, orientación y apoyo (PROA), diversificación curricular o programas de cualificación profesional inicial (PCPI). Es paradójico que, por un lado, se asignen cada vez más funciones y, por otro, se escatimen recursos humanos y no se reconozca explícitamente nuestra labor.

Una parcela de intervención igualmente importante es el asesoramiento a las familias, porque la sociedad es cada vez más compleja. Las familias lo tienen mucho más difícil. En frecuente encontrar en nuestras aulas problemas como celos, ansiedad, estrés, desobediencia, temores irracionales, agresividad verbal, violencia física, trastorno negativista desafiante, etc. Con las exigencias laborales o con el aumento de familias monoparentales aparecen problemas desconocidos hasta ahora. Además, hay que tener en cuenta que la sociedad es muy compleja con diversas y cambiantes ofertas formativas y laborales. Por tanto, hacen falta profesionales preparados en esas problemáticas tan específicas y con un profundo conocimiento de las necesidades educativas y laborales de nuestra sociedad. Por todo esto, se hace necesario un buen sistema de orientación desde la primera infancia hasta la madurez y hay que reivindicar que se invierta en prevención y se potencie la orientación a lo largo de toda la vida.
La orientación ha evolucionado notablemente en los últimos años. Desde el modelo más clínico y centrado en unos cuantos alumnos se ha pasado a un modelo más sistémico que abarca toda la comunidad educativa y a lo largo de toda la escolaridad. Conforme se alarga el período de escolaridad obligatoria y también aumenta el número de personas que se forman a lo largo de la vida también aumenta el nivel de exigencia de la orientación. En estos momentos las funciones de los orientadores han aumentado notablemente. Se hacen intervenciones más globales centradas en el contexto escolar más que en los alumnos considerados individualmente y también se incide mucho más en la práctica docente y en el asesoramiento familiar. 

Tal como ya se están planteando en la mayor parte de los países de la Unión Europea, hay que adaptar las funciones de los servicios de orientación a las necesidades de la sociedad actual. Las diversas comunidades autónomas han desarrollado modelos propios de servicios de orientación con el denominador común de la necesidad de ampliar los efectivos humanos y recursos psicopedagógicos conforme la comunidad educativa ha conocido su existencia.

En algunos países los profesionales de la orientación intervienen exclusivamente en los dispositivos externos a los centros. En otros, como en España, el orientador sí forma parte del equipo docente del centro, sobre todo en secundaria y en los casos de orientadores de centro de primaria. Tanto desde el punto de vista científico, como desde el funcional, la concepción tradicional de la orientación como proceso a lo largo de la vida exigen una atención plena, longitudinal y no incidental, como hasta ahora. 

En un contexto en el que se pretende ofrecer un servicio de calidad se precisa realizar una identificación de las competencias de la profesión del orientador u orientadora. La investigación para identificar las competencias que se ponen en juego en las buenas prácticas de orientación debe ser la base sobre la que se construya la formación inicial de los orientadores en el EEES. 

La orientación forma parte del proceso de ayuda para la inserción laboral. Desde la educación secundaria el alumno debe construir su proyecto profesional o vital. Este es un asunto frecuentemente olvidado en la orientación en educación secundaria. Es asumible para el alumnado de educación secundaria. Debe ser un proceso abierto y de realización personal y con vías de acercamiento hacia ámbitos profesionales. Hace falta una mayor conexión con el mundo empresarial. 

La orientación profesional se está sesgando exclusivamente hacia la información. La orientación tiene un componente de valores que se transmiten al alumnado. Por tanto, es preciso tener en cuenta la concepción de la orientación comprometida con determinados valores. 

Se cuestiona el excesivo número de funciones que se atribuyen al orientador, tanto desde una perspectiva cuantitativa (ratio orientador-alumnado), como cualitativa (diversidad de problemáticas que debe atender). Esta situación lleva a que la intervención orientadora se centre en determinadas funciones que atienden a necesidades más urgentes y perentorias (atención a la diversidad), mientras que otras funciones quedan relegadas a un segundo plano (orientación profesional).

Las funciones del orientador son las grandes acciones propias, especiales y habituales de la orientación; son las macroactividades especificadas en otras más concretas. 

A nuestro juicio el orientador del siglo XXI deberá: 
• Seguir adquiriendo formación, pero una formación especializada que le permita convertirse en formador de profesorado, familias y otros profesionales. Una formación actual, que responda a los problemas que surgen en la sociedad. Una formación práctica, que aunque se base en conocimientos científicos, imprescindibles en cualquier formación, aporte estrategias y posibilite las intervenciones de estos profesionales. 
• Tener asesoramiento continuo sobre los recursos que aparecen, sobre las nuevas carreras, sobre los puntos de información, los cambios legislativos, las nuevas investigaciones. Debe tener acceso a bibliografía especializada, a páginas web, etc. 
• Conocer nuevos programas, recursos humanos y materiales para realizar proyectos novedosos que permitan adaptarse a las nuevas características de la sociedad. 

El planteamiento que se hace desde la Confederación de Organizaciones de Psicopedagogía y Orientación de España (COPOE) es que se puede aprovechar la formación psicopedagógica y experiencia docente de los profesores en activo de educación secundaria y sobre todo de los orientadores para coadyuvar en la formación inicial y permanente del profesorado tanto de educación infantil y primaria como de educación secundaria. Hay que rentabilizar los efectivos actuales y ampliar su número para poder hacer efectivo realmente este papel de incidir en la formación del profesorado. Hay que tener en cuenta que los orientadores pertenecen por oposición al cuerpo de profesores de educación secundaria y están a tiempo completo en los centros educativos en contacto directo con el alumnado, sus familias y el profesorado, e incluso una buena parte del colectivo lleva años realizando formación en los centros de profesores y recursos o en instituciones sin ánimo de lucro dedicadas a la formación. 

Tanto al Ministerio de Educación como las distintas universidades y comunidades autónomas deberían tener en cuenta a los orientadores para formar a los tutores de prácticas (profesorado que ya está en ejercicio) y de igual manera al futuro profesorado aspirante. Los orientadores además de formación psicopedagógica y didáctica disponen de más flexibilidad horaria debido a las pocas horas lectivas asignadas. Si se potenciara la presencia de dos o tres orientadores en los institutos y algunos más en los equipos de orientación psicopedagógica, uno de ellos podría dedicarse a la formación de esos futuros tutores y a colaborar en la formación de los profesores aspirantes. 

Una de las posibles fórmulas que se proponen es destinar a los orientadores que han aprobado las oposiciones en la última convocatoria de refuerzo a algún departamento de orientación o equipo de orientación educativa y psicopedagógica, de tal manera que durante un curso tendría la ocasión de formarse en la compleja tarea de la orientación, pero además permitiría que otro orientador destinara parte de su tiempo en la formación del profesorado tanto inicial, como permanente e incluso a la formación de los profesores tutores de las prácticas. 

Hay que destacar varias propuestas para mejorar los servicios de orientación, algunas de ellas ya recogidas en el II, III y IV Encuentro nacional de orientadores celebrados en Mérida (diciembre de 2005), en Zaragoza (marzo de 2007), en Burgos (abril de 2008) y en Sevilla (marzo de 2010). 

La orientación educativa de los servicios especializados debe abarcar todo el proceso educativo y ser un referente de calidad en el sistema educativo. Es preciso hacer realidad el derecho de los estudiantes a la orientación en todos los tramos educativos (incluido el derecho a la orientación del alumnado con discapacidad). 
Es conveniente crear un modelo en el que los profesionales de la orientación atiendan a todo el alumnado con o sin necesidades educativas especiales, asesoren al profesorado y orienten a las familias. Se propone que cuando se doten de los recursos humanos suficientes, el rol del mediador o profesional similar que interviene en los problemas de convivencia en los centros educativos lo asuma el orientador correspondiente. Asimismo, es incomprensible que se introduzca una nueva figura en el organigrama de los centros sin tener claro su perfil cuando ya existen profesionales con la suficiente preparación. 

Para poder desempeñar adecuadamente la gran heterogeneidad de funciones que se nos asignan sería necesario ampliar significativamente el número de orientadores en todas las etapas educativas.

Proponemos la constitución de Centros de recursos de orientación (CRO) para aglutinar recursos humanos y materiales específicos.

Se hace imprescindible mejorar la coordinación entre los servicios sanitarios, sociales y educativos.

Sintetizando, las características de la sociedad actual hacen más relevante que nunca la necesidad de ampliar el ámbito de la práctica orientadora: 
a) Por una parte, abarcando toda la comunidad educativa, es decir, la totalidad de agentes que la componen: alumnado, profesorado y familias. 
b) Por otra, teniendo en cuenta la evidencia de que la orientación no se ciñe únicamente a la etapa de enseñanza obligatoria y/o bachillerato, de alumnado escolarizado en centros ordinarios y alumnado escolarizado en centros específicos de educación especial, y por lo tanto debe suponer un continuo a lo largo de la vida del alumno, en los ámbitos educativos y también laborales y de ocio, en la educación formal y también en la no formal. 
c) Además, los servicios de orientación se presentan como una pieza clave en la mejora del proceso educativo, contribuyendo a la optimización del rendimiento general del alumnado, así como a la de su evolución psicoafectiva y emocional. 
d) El orientador debe ser un agente de cambio, un gestor del conocimiento y un promotor de la ética organizacional, primando la visión global, liderando y no sólo gestionando, actuando, analizando y aprendiendo de la práctica.
e) La orientación debe también extenderse hacia las etapas no universitarias y a la Universidad. Se aboga por el desarrollo de la orientación profesional desde la acción tutorial, para atender al aprendizaje de los procesos de toma de decisiones y de transición a otra etapa educativa o al mundo laboral. Para ello, se debe proporcionar una mayor relevancia a la orientación académica y profesional dentro del Plan de orientación y acción tutorial. Deberían incluirse módulos de orientación en la formación ocupacional. 
f) Es necesario, además, conectar los distintos programas de orientación de los tres subsistemas. Se constata, en muchos casos, un divorcio entre la orientación escolar y profesional. Y, en todo caso, la orientación no debe limitar al alumnado a convertirse en meros receptores de la información académica y profesional, sino que debe implicarlos activamente, como agentes principales en todas y cada una de las fases del proceso. 
g) El orientador debería intervenir más en el asesoramiento al proceso de enseñanza-aprendizaje (didáctica, metodología...). Más allá del asesoramiento para la programación y coordinación de la tutoría lectiva, no está generalizado el trabajo sistemático con equipos docentes en aspectos tales como el asesoramiento de decisiones curriculares (programación de contenidos, metodologías docentes, evaluación de los aprendizajes) o de otros procesos de centro (planes de autoevaluación y de mejora, planes de formación e innovación docente, etc.). En este sentido, la formación permanente de los orientadores y orientadoras es un objetivo importante. 
h) Habrá que hacer un esfuerzo de coordinación entre las distintas instituciones relacionadas con la orientación, lo que contribuiría a la racionalización de los esfuerzos. Es preciso implicarse con las diferentes instituciones comunitarias en la intervención para el desarrollo y el cambio, tanto personal de los estudiantes, como social del entorno circundante.
i) Necesidad de una ratio orientador/alumnos. Una propuesta adecuada sería aceptar el criterio recomendado por la UNESCO (un orientador por cada 250 alumnos).

6.- PROPUESTAS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Teniendo en cuenta el documento: “Propuestas para un pacto social y político por la educación” aparecidas en febrero de 2010 a instancias del Ministerio de Educación una vez consultadas las comunidades autónomas. 
“La educación está presente a lo largo de todo el ciclo vital de las personas. Nada hay tan persistente, ninguna otra cuestión está tan imbricada en la vida de los seres humanos. Estamos, por tanto, ante un bien público que a todos nos concierne, que es de todos y para todos. De la calidad de este bien dependen, en gran medida, el presente y el futuro de nuestro país y a todos nos corresponde preservarlo y mejorarlo. Para responder a los nuevos retos de la sociedad del siglo XXI, a los nuevos retos de la sociedad del conocimiento, es imprescindible modernizar nuestro sistema educativo, que nos fijemos unos objetivos específicos para esta década que respondan a las necesidades que tienen tanto los jóvenes en edad escolar como la población adulta para disponer de los instrumentos necesarios para su desarrollo personal y profesional. Diversos estudios internacionales indican que en las sociedades desarrolladas, en el horizonte de los años 2020-2025, sólo el 15% de los empleos serán para personas sin ninguna cualificación. Es decir, si nos referimos a los niveles de nuestro sistema educativo será necesario que el 85% tengan una formación equivalente a formación profesional de grado medio o bachillerato”.
Por ello, se plantean los siguientes objetivos:

1. Que todos los estudiantes finalicen la educación obligatoria con los conocimientos, competencias básicas y valores necesarios para su desarrollo personal y profesional, para su continuidad en estudios posteriores en el marco de la formación y el aprendizaje a lo largo de la vida.

2. Alcanzar una tasa de graduación en estudios postobligatorios (formación profesional de grado medio o bachillerato) del 85%, con especial incidencia en el incremento de titulados en formación profesional de grado medio.

3. Introducir las tecnologías de la información y comunicación como instrumentos ordinarios de trabajo en las distintas áreas de conocimiento de todos los niveles educativos.

4. Promover un conjunto de medidas en el ámbito escolar y social con el fin de garantizar que todos los jóvenes se expresen con corrección, al menos, en un idioma extranjero, especialmente en inglés.

5. Adoptar las medidas necesarias para que tanto la formación profesional inicial, la que se imparte en el sistema educativo, como la formación profesional permanente, y la formación para el empleo, respondan a las nuevas necesidades de los distintos sectores productivos.

6. Promover la excelencia, la investigación, la innovación, la transferencia del conocimiento y la difusión de la cultura científica y humanística en la enseñanza universitaria.

7. Impulsar la formación y el aprendizaje a lo largo de la vida, mediante la adopción de medidas que faciliten compatibilizar formación y empleo, tanto para la población joven como para la población adulta que necesita mejorar su nivel de cualificación para incrementar sus posibilidades de empleabilidad.

8. Asegurar que ningún estudiante se vea privado de continuar estudiando por falta de recursos económicos, elevando los umbrales establecidos para tener derecho a becas y ayudas estimulando el mayor rendimiento del alumnado.

9. Impulsar un gran acuerdo social que garantice la educación en los valores propios de una sociedad democráticamente avanzada, con especial implicación de las familias, el profesorado y los medios de comunicación.

10. Fomentar la educación inclusiva, el reconocimiento de la diversidad y la interculturalidad, y procurar los medios y recursos adecuados para garantizar la plena incorporación e integración, en condiciones de igualdad de oportunidades, de los estudiantes con necesidades específicas de apoyo educativo.
7.- CONCLUSIONES 

En estos momentos se está planteando el famoso Pacto por la Educación. Todos los partidos políticos y agentes sociales deberían implementar propuestas educativas vanguardistas para dar respuesta a las necesidades educativas y formativas de la totalidad de la población. 
El presidente del Banco Central Europeo (BCE) en abril de 2007, Jean-Claude Trichet, ya consideraba 'muy insatisfactorio' el nivel de productividad laboral de la economía española. Elevar la productividad tiene que ver con mejoras en la formación profesional y en la educación, a todos los niveles para que los trabajadores sean capaces de producir más con mejores conocimientos. 

Si algo debería quedar claro es la necesidad de abordar los problemas reales del sistema de enseñanza con la vocación desinteresada de encontrar las soluciones más eficaces desde la colaboración. Para que esto fuese medianamente posible es necesario buscar referencias difícilmente cuestionables, que nos ofrezcan un lugar en que todos se reconozcan porque gocen de una autoridad moral, institucional y científica indiscutible.
Existen, cuando menos, dos referencias que reúnen las condiciones antes citadas y que, de haber recurrido a ellas, nos habrían permitido conducir la polémica educativa por derroteros más edificantes. La primera sería la «Declaración conjunta en favor de la educación» que suscribió un amplio y heterogéneo grupo de organizaciones representativas de la comunidad educativa en el año 97. La segunda referencia son los «informes de la OCDE». La valía y utilidad de estos informes radica en que nos señalan, sin elementos contaminantes, las pautas que deberían seguirse. 

La «Declaración conjunta» nos aporta dos cuestiones incontrovertibles que habrían sido de gran utilidad. La primera es el hecho de que fue suscrita por la inmensa mayoría de las organizaciones representativas de la comunidad educativa que hoy aparecen enfrentadas, como la Confederación de asociaciones de padres y madres de la escuela pública, CEAPA, y la de las familias católicas, CONCAPA; por las organizaciones empresariales, CECE y Educación y gestión; por la organización de religiosos de la enseñanza, FERE y el Secretariado de la Escuela cristiana de Cataluña; por los sindicatos de todo el espectro ideológico —FSIE, USO, CCOO, UGT, ANPE, CSI-CSIF—; por organizaciones estudiantiles (CANAE); por la Unión de cooperativas de enseñanza (UECOE). A estas organizaciones se adhirieron otras como la Fundación hogar del empleado y personalidades de reconocido prestigio como Raúl Vázquez, Manuel de Puelles, Álvaro Marchesi, José Mª Martín Patino y César Coll.

La otra gran aportación del citado documento es su contenido. En él se encuentra el denominador común en el que se reconocen organizaciones tan plurales como las que lo suscribieron y que en esencia queda reflejado en el siguiente párrafo:
“Hemos preferido destacar, por bien de la educación, aquellos objetivos básicos que, en un planteamiento equilibrado, nos unen en su defensa: la aplicación de la igualdad de oportunidades en el acceso a los bienes de la educación; la extensión de la educación básica, obligatoria y gratuita hasta los dieciséis años; la integración del alumnado en la educación básica; la mejora de la educación secundaria; la transformación de la formación profesional: el desarrollo profesional de los/las docentes, el reconocimiento de la importancia de su trabajo y el compromiso en promover su valoración social; la consideración del centro escolar como eje fundamental del sistema educativo; el carácter básico de la educación como servicio público y de interés social, que integra tanto a la enseñanza pública como a la enseñanza concertada, con su actual equilibrio en el respeto a los derechos constitucionales; el apoyo a la participación de los distintos sectores que constituyen la comunidad educativa; finalmente, la programación general y la ordenación territorial de la educación dentro de la unidad básica del sistema educativo. Para responder a todas las exigencias que se derivan de este acuerdo es necesario que el gobierno y las comunidades autónomas garanticen la financiación que se precisa” (Declaración conjunta).
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